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CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE ETAPA ÚNICA N° 47/2022 

Obra: “Reconversión de luminarias a Led - Autopista Ezeiza-Cañuelas - Provincia de Buenos Aires – Tramo IX” 

Expediente N° EX-2022-00095751-CVSA-SC#CVSA 

Se emite la presente para conocimiento de todos los interesados: 

Consulta N° 1:  

“...La consulta tiene que ver con la forma de presentación de las ofertas, si bien no es la primera vez que nos presentamos a una licitación suya, la
última vez nos observaron el excesivo papeleo. 

En el PBCG, en el punto 5.4 - Forma de presentación de la OFERTA, se aclara que se presenta en un sobre, cuyo contenido sea esté: 

O sea un sobre que contiene dos sobres. Luego de esto aparece un listado que enumera el contenido del sobre 1, es un montón de documentación que
nosotros la enviabamos en físico. 



 

 

Pero En el PBCP -ARTÍCULO Nº 13: Presentación de las Ofertas. dice lo siguiente: 

 

O sea que en físico solo se presenta en formato papel la póliza y la oferta en número, todo lo demás, o sea la lista enumerada en el punto 5.4-del PBCG,
iría en formato digital??” 

 

Respuesta N° 1:  

La documentación deberá presentarse conforme se indica en la Convocatoria (IF-2022-00130003-CVSA-SC#CVSA) y en el Artículo 13 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, que rige la presente contratación (IF-2022-00129157-CVSA-SC#CVSA): “…La oferta deberá presentarse en sobre o
paquete cerrado constando en la cubierta del mismo objeto de la contratación, la identificación del número de la licitación/concurso y de la hora y fecha
de apertura. Dentro del sobre se deberá acompañar la oferta en formato pdf en un único archivo, en un pen drive. Asimismo, dentro del sobre se deberá
acompañar en formato papel la garantía de mantenimiento de oferta original y la planilla conteniendo la oferta económica. Ambos documentos deberán
estar debidamente firmados y estar contenidos también dentro del archivo único del pen drive…”  
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